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CIRCULAR EXTERNA  022 DE  2009
( Junio 26 )
Señores

REPRESENTANTES LEGALES Y REVISORES FISCALES DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE CREDITO 
Referencia: 
 Modificación Formato No. 398. “Corresponsales y Banca de las Oportunidades”. 

Apreciados Señores:

Este Despacho en ejercicio de sus facultades, especialmente las contenidas en el artículo 11, numeral 9, del Decreto 4327 de 2005 y en el artículo 7 del Decreto 2233 de 2006, considera necesario modificar el Formato No. 398 “Corresponsales y Banca de las Oportunidades” (proforma F.1000-116) y su correspondiente instructivo, con el propósito de solicitar información relacionada con: (i) las cuentas de ahorro electrónicas abiertas, activas e inactivas; (ii) los microcréditos que no superen 25 SMLMV; y (iii) las nuevas operaciones autorizadas a los corresponsales por el Decreto 1121 de 2009. 
En virtud de lo anterior, a través de la presente circular se imparten las siguientes instrucciones:

Primera: Adicionar el nombre y descripción de las columnas No. 15 y 16.

Segunda: Modificar el nombre y descripción de las columnas No. 61 a la 66.
Tercera: Eliminar las columnas 67 a la 72 relacionadas con los planes de ahorro contractual de bajo monto, los cuales fueron subrogados por las cuentas de ahorro electrónicas.
Cuarta: Adicionar las columnas No. 73 “Número de microcréditos hasta 25 SMMLV” y No. 74 “Saldo de microcréditos hasta 25 SMMLV”.

El primer reporte con las modificaciones efectuadas se realizará con la información  correspondiente al 30 de Junio de 2009 dentro de los quince (15) días corrientes siguientes a la fecha de corte, es decir dentro de los 15 primeros días del mes de Julio, de acuerdo con las especificaciones previstas en el correspondiente instructivo.

La presente circular rige a partir de su publicación y modifica el Formato No. 398 “Corresponsales y Banca de las Oportunidades” (Proforma F.1000-116) junto con su correspondiente instructivo.

Se anexan las páginas correspondientes.

Atentamente,

ROBERTO BORRÁS POLANÍA
Superintendente Financiero de Colombia
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